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Asunto: Se da atención a su oficio MDPPOSA'/CSP|2326|2O22
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México. a 30 de noviembre de2023

Dip. María Gabriela Salido Magos
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México
Presente.

Hago referencia a al oficio MDPPOSA/CSP|2326|2O22 dirigido al Mtro. Antonio Martínez Dagnino, Jefe del
Servicio de Administración Tributaría, mediante el cual hace del conocimiento que el Pleno del Congreso de la
Ciudad de México, en la sesión celebrada citada al rubro de su oficio, resolvió aprobar lo siguiente:

PUNTO DE AqUFRÞQ

Único. Se exhorte respetuosornente qt Seruícìo de Administracîón Tributaris a organízor en
coodyuvoncÍa con Ia Secretorío de ftelociones Exteriores y las flepresentocÍones de MéxÍco en el
Exteríor y con bose en su sufîcìencìa presupuestol, establezcan un progromo de Jornodos de
Trsmitscíón y Renovocîón de lo denomînada e,fírmo, poro los y los mexìconos gue residen en el
extrdnjeroy que no pueden trqsladarse a las ofícÍas de Méxìco y que requíeren de estos pqro trámítes
onte ínstoncíos gubernomentales. (StC)

Sobre el particular con fundamento en los artículos;1,4,7, fracción XVlll y 8, fracción lll de la Ley del Servicio de
Administración Tributaria;1,2, apartado B, fracción Vll, inciso a),32, fracciones lV, XVytercer párrafo, numerall,
en relación con el artículo 33, apartado A del Reglamento lnterior del Servicio de Administración Tributaria en
vigor, considera importante precisar lo siguiente:

El artículo l7-D del Código Fiscal de la Federacíón vigente señala en su segundo párrafo lo siguiente:

Artículo l7-D.- (,..)

Para los efectos mencionados en el párrafo anterior, se deberá contar con un certificado que confirme el
vínculo entre un firmante y los datos de creación de una firma electrónica avanzada, expedido por el Servicio
de Administración Tributaria cuando se trate de personas moralesy de los sellos digitales previstos en el artículo
29 de este Código, y por un prestador de servicios de certificación autorizado por el Banco de México cuando se
trate de personas físicas. El Banco de México publicará en el Diario Oficial de la Federación la denominación de
los prestadores de los servicios mencionados que autorice y, en su caso, la revocación correspondiente.

(...)

Nota: Enfasis añadido.

En este orden de ideas es importante precisar que para que este Órgano Desconcentr
vínculo que debe existir entre un certificado digital y su titular, durante la compa
toman datos de identidad, consistentes en: huellas digitales, fotografía de frente,
digitalización de los documentos originales, misma que debe cumplir al menos con I

ANSI/NIST-lTL l-20OO, "Data format for the lnterchange of Finger print lnfo
ISO 8859-l Conjunto de caracteres Latin{,

jl:c'f'r¡iJì-'r.Í7, orvclulo V, f,,ß., CJ)lüIr¡Í¡ ÇUçt¡.,¡tr¡, {ì.f),(}65r¡O (ì\lfrrihterfl*c, úirrda<J de ñ'lcxico
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¡ ISO 3166: ,'Code for the Representation of Names of Countries", Código para la representaciÓn
de nombres de países.

¡ Data Format for the lnterchange of Fingerprint, Facial & Scar Mark & Tattoo (SMT) lnformation, ANSI/
o NIST-lTL l-2000, October 2OO4,V.4.22
¡ tNTERpOL tmplemenrarion of rhe ANSI/NlsT Standard, ANSI/NlsT-csLl-1993
. WSQ Crey-Scale Fingerprint lmage Compression Specification, IAFIS-lC-OI]O, V3

o cJrS/FBIIASFIS-lC-OllO
. CJIS-RS OOIO
e BioAPlSpecificationversion'l.l
. "Best Practice Recommention for the Capture of Mugshots" versión 2.O emitido por el NIST

En este orden de ideas es necesario que los ciudadanos acudan a las oficinas del Servicio de Administración
Tributaria (SAT) para que através del hardware y software que este Órgano Desconcentrado cuenta se realice el

registro biometrico y docu mental, a nteriormente mencionado.

Así mismo es importante mencionar que, en un afán de modernización administrativa, el SAT ha trabajado para

crear herramientas tecnológicas que faciliten la presentación de diversos trámites y servicios al contribuyente
sin la necesidad de acudir a una oficina desconcentrada, en este orden de ideas los contribuyentes pueden
realizar la renovación del certificado de la e.firma a través del Portal del SAT en cualquier momento siempre y
cuando este se encuentre vigente, así mismo en el año 2O2O se lanzó la página web SAT lD

l-r¡fps:/_Âa¡¡d¡-.11 Sp_þ,LXt la cual se puede ejecutar desde cualquier teléfono móvil o computadora.

A través de esta herramienta se puede obtener la Constancia de Situación Fiscal, realizar la generación o
actualización de la Contraseñacom, así como la renovación de la e.firma para personas físicas, si el vencimiento
de la misma no excede de un año al momento de su trámite.

Sin más por el momento reciba un cordial saludo,

Atentamente

Firma Electrónica:
BAE6+oM NgkpbyOZaqcJY/yC2M4hsCDYsl Nzku+gtLTaooAoOSixHjLIYUdRRCc3TB/6UJjsAOjJ BbVCZpj
SjhOIBCWeclSNBqNvTs6yuftKlNmpafsFRFTlSxhufjrlYqlB4cwQhw6VbOlbtyzTgjrFYEgOcl/agxLOFRvu
hrcgtOOPbrJ Bil3CeoOieXExDUKlM LHvtOS/Bt2TwBvskSGL3xCU6yZchaA+l9kP4RvORnCrCOSydfON R

UgCtaTXyBH FVCTSu4Y/p6,29H7PjzQU ECRgshJawH6oCCTMR24OwLrpCpJyqpMJ/Z+edLcuJiHXMrPv
2+MChJTT¡r'FiKM mw==

Cadena original:
lfSAT9TOTOINN3lDip. María Gabriela Salido Magosl?OO-Ot-OO-OO-OO-2O23-93O7130 de noviembre de
2O23lInl3Ol2O23r2z22z5tPMlOOOOtO888888OOOOOO3Ul

Sello digital:
qrjs+cwvu+GzhTQGEWiNAmVPtkEPXsHBpAuDO3g4ictgLSTHbbnSvoiaVUCUKrZqWM/XMDyUQvzl2EJW
antSnSesnpdGSVr3auwideeqwgwoowRtHAYhTswBDfdWbS3yjPvphACfqEPOVPXXPWeAYrtnaGl2yiLiSY
bByEOIKE= cadena original:

llsnîgZozOtNN3lDip, María Cabriela Salido MagoslTOO-Oì-OO-oo-OO-2o23-93o7ll3) de noviembre de2]23ll1ßo/212312.'22'51
P M IOO00r 0888888OOOO0O3l | |

Sello digital:
qrjs+cr,rivU*ozhTec EWiNAmVpl kEpxsH BpAu Do3g4ictgLBTH bbnSvOiaVUcUKrzqwlvl/XM DyUQvz2EJWdnl3h94sHpdc5V13auwideeqwgwo
oWRl HAYhTswBDfdWb53yjPvphACfqEPOVPXXPWeAYrtnaCl2yj LiSYbgyEOl KE=
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arilcu!æ B, pdrrolos pilmero, frocc¡on v, terceto, cuotto, y qu¡ntoy û. q Grcerc y dêc¡mo pr¡m* pófio16 del Cd¡go F¡scol de lo Fede[qcíón.

o lo prcv¡sto en lo Íegto 2.9.3, de to Pesoluc¡ón Miscelóneo Fiscot pqrc 2O2i, publicodq en el Diario Ofic¡ol de la Federcc¡6n el 27 de dic¡embre de 2022.

,{çiu,,T¡d "i,', r,ìçdul,} V. P,iJ., Coloniiì üueilc[cr, (j,P,ObJùo cu¿ruhtenloc, çiud¡ld cre México
5ni,Ët{-ìþ.llí): I Nlärca:,AI 15 b2722728 2c23
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